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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para formular 

alegatos, de conformidad con la certificación que al respecto obra en autos, 

sin que a la fecha se hayan recibido los del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California Sur, las manifestaciones que conforme a sus funciones 

constitucionales tiene la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, ni el 

pedimento que le corresponde a la Fiscalía General de la República, con 

fundamento en el artículo 68, párrafo tercero1, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se cierra instrucción en la presente acción de 

inconstitucionalidad, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Por otra parte, considerando que también ha transcurrido el plazo de 

tres días hábiles concedido al Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, para que señalara domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta Ciudad, según la certificación de plazo que obra en este asunto, sin 

que hasta la fecha haya dado cumplimiento a ese requerimiento, se hace 

efectivo el apercibimiento contenido en auto de veinticuatro de enero del 

año en curso, por lo que las notificaciones derivadas de la tramitación y 

resolución de este medio de control de constitucionalidad abstracto que, en 

su oportunidad, deban practicarse por oficio, deberán hacerse a dicha 

autoridad por medio de lista, hasta en tanto señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Dada la naturaleza e importancia de esta acción de 
 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 68. (...). 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 
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inconstitucionalidad, con apoyo en el artículo 2822 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 13 de la Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo la notificación del presente acuerdo. 

Finalmente, añádase al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este auto, de conformidad con 

el artículo 94 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SRB/JHGV/GRTC. 7 

 

2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
4Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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